RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003952, Ent. N° 3481/13)

VISTO: el Oficio Nº 234/13 de fecha 24/06/13, remitido por la Junta Departamental  de Florida relacionado con la exoneración del pago de la tasa correspondiente a la expedición del testimonio de Partidas de Estado Civil que se realice a ciudadanos uruguayos en el extranjero; 

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Florida mediante Resolución Nº 11.470 de fecha 03/05/13, remitió su iniciativa  a la Junta Departamental;

  2) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 20/06/13 por unanimidad de 27 ediles presentes, otorgó la anuencia que le fuera solicitada, mediante la aprobación del Decreto Nº 14/13 por el cual se dispone la exoneración del pago de las tasas correspondientes a la expedición de testimonios de Partidas de Estado Civil que se realice a ciudadanos uruguayos en el extranjero, en el marco del Convenio que se suscriba a tal fin con el Ministerio de Relaciones Exteriores;  

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Nral. 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Nral. 3° de la Constitución de la República;

 2) que asimismo se dio cumplimiento con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de éste Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;

3) que la exoneración proyectada no tiene incidencia en el equilibrio presupuestal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación  de recursos remitida;
2) Comunicar la Resolución a la Intendencia de Florida;
3) Devolver las actuaciones.
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